
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00736 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCAMIA   

DEMANDADOS: FREDISON RAMÍREZ ALVAREZ Y OTRO 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga impuesta mediante 

providencia del 19 de abril de 2021, esto es, manifieste si la parte demandada cumplió con 

lo acordado en audiencia del 08 de octubre de 2020, para lo cual, se le pusieron en 

conocimiento los recibos de pago allegados con el memorial que antecede.  

Para dar cumplimiento al requerimiento efectuado, tiene un término de 30 días, so pena de 

dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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